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Fallo del TEPJF
contra Radio

Tosepan
GLORIA MUÑOZ RAMÍREZ

“ UESTRAS RADIOS,
NUESTRAS normas”.
¿Por quées tan difícil

de entender? ¿Por qué presionar,
intimidar e imponer a las radios
de lascomunidadesindígenasa
involucrarse con las compañas
electoralesdelpartido que sean?
¿Por qué la asimilación forzadade
los pueblosa las dinámicas de los
partidos políticos?

EL MIÉRCOLES5 dejulio
ocurrió una aberración más que
atentacontra la autonomía de los
pueblos, naciones, tribus y barrios
indígenas.El TribunalElectoraldel
PoderJudicialde laFederaciónfa-
llócontralaradiocomunitariaRa-
dio Tosepan Limakxtum, de Cuet-
zalan,Puebla, con una sentencia en
la queobligaalmediocomunitario
a transmitir spotsdepartidospolí-
ticos en su programación, a pesar
dequeviolasus derechoscomo
pueblosindígenasenmateriade
autonomía y comunicación.

“ESTA DESAFORTUNADA
SENTENCIA poneenriesgola
credibilidaddela concesióncomo
mecanismo para garantizar el
ejerciciodelderechoa lacomuni-
cacióndelos pueblosindígenasy
desalientaamuchas radios indíge-
nas, que miran con desconfianza
esta vía y que,por ello,continúan
haciendocomunicación sin optar
por este trámite”,explicó Radio
Tosepan, pertenecientea laUnión
de Cooperativas Tosepan. En
otras palabras,por estetipo de
atropellos existen tantas radios
autónomas que hacen uso deles-
pacio radial sin más permiso que
elque lesotorgan sus asambleas.
Pues anadiemás sedeben.

RADIO TOSEPAN ES dirigida
por integrantesdelpuebloma-
sewal“quebusca el fortalecimien-
to desu cosmovisióna travésde la
transmisión de saberes con conte-
nido propio y en su lenguamater-
na”.Nada quever con los partidos
que sólo han servido para dividir a
las comunidades y entorpecersu
trabajocolectivo.

LA RADIO COMUNITARIA, que
tienecoberturasobreelterritorio
nahuat,tutunakuymestizode
la Sierra Nororiental dePuebla y
Veracruz, no se ha rendido. Para
imponer la sentencia,“hará falta
una leyy un reglamentoqueinclu-
ya a las concesiones indígenas y
eso tendrá querealizarsea través
de una consulta”, afirman desde
Cuetzalan.

LA CORTE INTERAMERICA-
NA de Derechos Humanos será
la siguiente instancia para defen-
der sus normas y elderecho a la
comunicación.
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Inscribe TEPJF a

AMLO en la lista de

infractores electorales

TEPJF inscribe aAMLO en lista
de infractores electorales

La Sala Especializada del Tribu-
nal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF) deter-

minó que el presidente López
Obrador violó los principios de

imparcialidad, neutralidad y
equidad por llamar a no votar
por la oposiciónen una de sus
conferencias,por lo queordenó
inscribirlo en la lista de infrac-
toreselectorales.

El Tribunal, tras un análisis

delcasodeterminótambiénque
el mandatario utilizó indebida-
menterecursospúblicos,ya que
el mensajese dio fue a través
de su acostumbradaconferencia
desdePalacioNacional.

Legisladores del Partido Ac-
ción Nacional (PAN) y de Movi-
miento Ciudadano (MC) denun-

ciaron al Presidentepor su men-

sajedel pasado 27 de marzo, en
el que hizo llamados a no votar

por la opción a la que se refiere
como“bloqueopositor”.“Ni un
voto a los conservadores, sía la

transformación”,fue una de las
expresionesdel mandatario.

El TEPJF determinó que es-
te llamado del Presidente im-

pactó en el proceso electoral
quese realizabaen el Estadode

México y Coahuila, lo que que-
dó asentadoen“elhechodeque
manifestaraquehay un Plan C,
que consiste en no votar por el

bloqueconservadorparaquesi-
ga la transformación, que ni un
voto a los conservadores, sía la

transformación que inició en
2018. (Redacción) e


